
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

                      Bogotá D. C.,  treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref:   2019-00664 Ejecutivo para la efectividad de la garantía real 

 

 

Visto el certificado de tradición allegado, se niega la reforma de la demanda para incluir 

al señor ALEXIS RUBIO LOPEZ como demandado  en calidad de propietario del 

inmueble, por cuanto según el certificado allegado quien figura como propietaria del 

inmueble objeto de garantía hipotecaria es únicamente la aquí demandada .  

 

Acredite la parte ejecutante la inscripción del embargo para proseguir el trámite.  

 

NOTIFÍQUESE  

                        

                                                              (firma electrónica) 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO 

  JUEZ   

  
 

   

  

 

 

 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GLORIA   INES OSPINA   MARMOLEJO  

JUEZ  

JUZGADO 020 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

19c47f6931e8f7a7484b5779577462103459f43b37fa2ca598e444321ea2e79f 
Documento generado en 31/05/2021 06:50:41 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. 

La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRONICO Nro.040, hoy primero (1) de junio  

de dos mil veintiuno (2021),  a la hora de las 8:00 a.m. 

La secretaria 

                        Diana María Acevedo Cruz 

 



JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

                      Bogotá D. C.,  treinta y un (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref:   2019-00664 Ejecutivo para la efectividad de la garantía real 

 

Vista la liquidación del crédito allegada no se tiene en cuenta por cuanto aún no es la 

oportunidad para presentarla, toda vez que en este proceso aún no se ha proferido auto  

que ordene seguir adelante la ejecución.  

 
 

NOTIFÍQUESE (2) 

                        

                                                              (firma electrónica) 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO 

  JUEZ   

  
 

   

  

 

 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GLORIA   INES OSPINA   MARMOLEJO  

JUEZ  

JUZGADO 020 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

c32cbc3e8d700bbc826778cbb769c35515789f81a2b78dceb7b18b44294931b1 
Documento generado en 31/05/2021 06:50:42 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. 

La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRONICO Nro.040, hoy primero (1) de junio  

de dos mil veintiuno (2021),  a la hora de las 8:00 a.m. 

La secretaria 

                        Diana María Acevedo Cruz 
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